
NUM. LXV. - LUNES 14 DE SEPTIEMBRE DE 1885.

DE LA

ipaa^iasja as aSaaaaa
Las leyes y las disÿosièiones del G^oliierna son obliga^ 

torios para la capital de promieia desde que se publican 
^fieiolmeitte en ella, y desde cuatro días después para los 
Fornás pueblos de la misnta 2>fovMCía. (Lev db 3 DE No- 

’IBUBRE de 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR,
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
FuEKA DE Cóiídoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

Las leyes, órdettes y anuncios que se manden pidlicar en los 
Boletines oficiales se ban de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódicos. (Okdkkes dk 2 de Abbil, de 3 t 21 
DE Octubre de 1854.)

Pf'esidencia del Conseja de Ministros.

(Gaceta del día 13.)

SS. MM. y Augusta Keal Familia 
continúa^j^ eu esta Corte sin novedad 
^>1 su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN,

Pasado á informe de la Sección de 
Giobernajión del Consejo de Estado el 
Expediente relativo á las eleecionea 
Municipales verificadas últimamente 
En esa capital por consecuencia del re- 
Enrso de alzada interpuesto por. D. Jo- 
Es Vicient y López contra el acuerdo 
^E la Comisión provincial que declaró 
L validez de las mismas, dicho alto 
Cuerpo ha omitido con focha '27 del ac- 
^nal el siguiente dictamen;

'‘Excino, Sr.: Con Real orden de 20 
^61 actual, se ha remitido á informe de 
Esta Sección el expediente general de 
Ls elecciones municipales verificadas 
'últimamente en Alicante, á consecuen- 
*^úú del recurso de alzada interpuesto 
por el elector D. José Vicient y López 
Eonti’a el acuerdo de la Comisión pro- 
^Mcial que declaró la validez de dichas 
^Lociones.

üV orificadas éstas en los días 3 al G 
^el mes <le Mayo último, el 10 dei mis- 
Mo Se reunió la Junta de «.scrutinio ge- 
®6ral, do cuya acta aparece que además 
^E Ocuparse la Junta en hacer el resu- 
Men y recuento de votos, resultando 
Tío de los 3,669 electores que figura- 

ún en el censo electoral, habían toraa- 
^E parte en la votación 2,210, y de 
Proclamar Concejales ti los candidatos 
fiüe habían obtenido mayoría relativa 

E Votos, examinó las protestas que se 
‘'■bran presentado en los Colegios de 
onsistorialea, San Francisco y Teatro, 

Miyas protestas fueron desestimadas 
PM unanimidad, alegando para ello 
^^^^ persona que habla desempeñado 
® cargo de Presidente interino en la 
Mesa del Colegio de San Francisco no 
^E hallaba privado del ejercicio de los 

derechos politicos por sentencia ejecu
toria, ni contra él se había dictado auto 
de prisión; que el Alcalde había convo
cado al Ayuntamiento á sesión extraor
dinaria para él díá 1,° de Mayo, á las 
nueve do la mañana, áfin de dar cumpli
miento al art. 01 de la Ley; pero que no 
habiéndose reunido suficiente numero 
de Concejales para celebrar sesión, ni 
disponiendo del tiempo necesario para 
hacer segunda convocatoria dentro del 
plazo legal, Consultó el caso con el G-o- 
bemador de la provincia, cuya Autori
dad dispuso que hiciera la de.signación 
de Presidentes interinos y la publicara 
en el acta, corno así se verificó; que las 
listas electorales habían estado expues
tas ai público dentro del plazo legal, y 
las reclamaciones oportunamente pre
sentadas habían sido resueltas por la 
Comisión provincial y Audiencia del 
tenutorío; que el libro del censo elec
toral lo constituían las mencionailas 
listas, ultimadas con las decisiones re
caídas en la resolución de las protestas, 
habiendo hecho por consiguiente en él 
las alteraciones á que se referían los 
reclamantes-

„Resueltas de esté modo las protes- 
ta,s primeramente presentadas, el elec
tor D. .José Vicient y López, uno de los 
fiiunantes de las formuladas en el Co
legio de Sau Francisco, acudió en ins
tancia de 28 de Mayo al Ayuntamien
to, pidiendo que se declarase la nuli
dad de las elecciones, á cuyo efecto ex
ponía que la designación de Presiden
ts de las mesas interluas se había he
cho poí‘ el Alcalde y no por el Ayunta
miento, como dispone la Ley Electoral 
y la Real orden de 27 de Abril de 1883; 
que el censo electoral era deficiente y 
defectuoso, pues aparecían en él nom
bres duplicados y otros desconocidos, 
habiéndose omitido respecto de mu- 
dios electores sus segundos apellidos y 
circunstancias tan esenciales como la 
edad, el titulo en las capacidades, y la 
cuota que satisfacían en los contribu
yentes; que á muchos electores no se 
les había entregado sus cédulas talona
rias; que las listas electorales no se lia- 
bían lijado en todos los Colegios con 

la antelación que la Ley determina; y 
por iiltimo, que en las de votantes for
madas por las respectivas mesas figu
raban electores que no habían tornado 
parte en la votación y algunos que no 
residían én la ciudad.

„Reunido3 el Ayuntamiento y Comi
sionados de la Junta general de escru
tinio en sesión de l.° de Junio, acor
daron por unanimidad rechazar la ex
presada protesta, porque la mayor par
te de los reparos que en ella se hacían 
habían sido ya desestimados, y porque 
los nuevamente alegados no podían 
servir de base para fundar en ellas la 
nulidad de las elecciones. Contra esta 
resolución se alzó el interesado el día 2 
del citado mes ante la Comisión pro
vincial, cuya Corporación acordó por 
mayoría confirmar el acuerdo reeumdo 
en sesión que al efecto celebró en 19 
del mismo, separándose del dictamen 
de los Vocales, en atención á lo arbi
trario del procedimiento empleado para 
la designación de Presidencia de las 
mesas interinas, y á que las listas no se 
habían fijado al público con la antela
ción prevenida por la Ley,

„Recaído este acuerdo, el misino in
teresado, insistiendo en .su pretensión, 
ha recurrido en alzada al Ministerio del 
digno cargo de V, E., y en tal estado 
se ha remitido el expediente á exameu 
de esta .Sección.

„En su sentir, ninguna razón existe 
para que pueda decretarse la nulidad 
de las elecciones municipales de Ali
cante, pues el examen de los antece
dentes que quedan extractados de
muestra la perfecta legalidad con que 
aquéllas se llevaron á cabo,

„De los reparos hechos por el recu
rrente resulta en primer término que 
la mayor parte de ellos no aparecen en 
modo alguno justificados, no constan
do, como no consta, más que sus res
pectivos escritos; pero aun prescindien
do de esta cirennstáneia, en cuanto ha
ce relación á los defectos de que se di
ce adolecía el libro del censo electoral, 
ninguna influencia puede tener este 
hecho en la nulidad de las elecciones, 
toda vez que las reclamaciones que ])or 

esta razón se hagan, únicamente son 
admisibles, con arreglo al m't. 26 de la 
Ley Electoral, en la primera quincena 
del octavo mes del año económico, á 
cuyo fin pueden exigir los vecinos en 
la Secretaria del Ayuntamiento y á los 
efectos oportunos, siempre que lo de
seen, la exhibición del mencionado li
bro, haciendo uso del derecho que eJ 
art, 24 de la misma Ley les concede.

„Tampoco revisten mayor importan
cia los relativos á no haberse entrega
do á algunos electores .sus cédulas ta
lonarias y á figurai' en las listas de las 
mesas electores que no habían tomado 
pa.rte en la votación; pues eu cuanto al 
primero pudieron los interesados que 
se encontraran en semejante caso, se
gún lo dispuesto en el art. 34, reclamar 
del Presidente de la mesa, previa la 
identificación de su persona, la entrega 
del segundo talón, y de este modo ejer
citar su derecho; y en cuanto ai segun
do, consta que los Presidentes de las 
respectivas mesas admitieron el voto 
únicamente á los (pie presentai'on las 
correspondientes cédulas, sin que nin
guno de los electores que estuvieron 
presentes durants la votación Iñcierau 
en el acto de la misma, reclamación ni 
protesta alguna.

„Destruídos, pues, estos reparos, res
ta únicamente examinar los que sé refie
ren á la forma en que se hizo la desig
nación dei Presidente de las mesas in
terinas, y á no haljer.se fijado al públi
co con la antelación que marca la Ley 
las listas electorales, en, las cuales fun
dan su voto particular los Vocales de la 
Comisión provincial que disintieron del 
de la mayoría; cierto es que al hacerse 
aquella designa‘;ión por el Alcalde y 
nojjorel Ayuntamiento se faltó á lo ter- 
miuautemeutedi.spuestoeu el art. 51 de 
la Ley Electoral: pero eu el misino ex
pediente aparece aereó it ada la imposi
bilidad ipie resultó de dar cumplimien
to á esta disposición por no haber con- 
enn'ido á la sesión del l," de Mayo nú
mero suficiente de Concejales para to
rnar acuerdo, ni .ser posible hacer nue
va convocatoria, siendo aquél el día 
único y preciso en que la designación
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debía hacerse, si había de estar expues
ta al público con la anticipación de los 
dos días que la Ley determina, por lo 
cual el Alcalde consideró necesario 
consultar el caso con el Gobernador de 
la provincia, cuya Autoridad dispuso, 
como único medio de cumplir siquiera 
en este punto con la Ley, que la desig
nación la hiciera el Alcalde, y que se 
expusiera al público inmediatamente, 
resultando así justificada la conducta 
de aquél y satisfecha la Ley en lo po
sible, pues de otr<> modo, ó hubieran 
tenido que retrasar las elecciones ó 
que prescindir de anunciar al público 
con la debida anticipación los Presi
dentes designados, y en uno y otro 
caso otra infracción legal de mayor im
portancia 3’ gravedad que la cometida.

„Por lo que respecta á las listas elec
torales, aparece consignado en un do
cumento público y solemne, cual es el 
acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio, y que por 
consiguiente ha de hacer fe, mientras 
no se declare su falsedad por los Tri
bunales, que dichas listas se fijaron al 
público por el tiempo que la Ley deter
mina y se rectificaron debidamente des
pués de resueltas por la Comisión pro
vincial y Audiencia del territorio las 
reclamacioues hechas en tiempo opor- 
tímo, resultando, por lo tanto, comple
tamente ajustadas á la Ley y cumpli
das en un todo las disposiciones en és
ta contenidas;

„En cou-secuencia, pues, de todo lo 
expuesto, opina la Sección que debe 
desestimarse el recurso de alzada in
terpuesto por D. .losé Vicient y López 
y eonfirmarse el acuerdo de la Comi
sión provincial de Alicante que declaró 
la validez de las elecciones municipa
les verificadas en el mes de Mayo últi
mo en aquella capital.,,

Y oonformándose S. M- el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para 
au conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
tlrid 31 de Agosto de 1885. — Villa- 
verde. — Sr. iTobernador de la provin
cia de Alicante.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 53*2.
Adscripción nnciennl en favor de Ias perju

dicados por la invasión colérica en esta 
praviiicia.

Ptas. Ctí,

SutHH anterior fli. . . 41*7,29
Un día de haber de los señores 

Jefes y Oficiales de la Coman
dancia de Guardia civil de 
la provincia......................... 163,49

Otro día de haber de los seño
res empleados de la Sección 
de Fomento ■ • • • 33,24

Otro dia de haber de los seño
res empleados del Cuerpo de 
Telégrafos............................231,12

Total..............................925,14

(IJ Véase el BolktIn de 12 del cuvrieute.

Córdoba 11 de Septiembre de 1885, 
—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 593,
Pni-niennr de Ins partidas que figuran en la 

(3reular precedente de este ti «bienio so
bre auxilios á los perjudicados por la in- 
i nsión colérica.

COMANDANCIA DE OVABDIA CIVIL, 

ftas, Cts.

D, Manuel García Kaggen. , , 20,83 
Manuel Bosch y Bustí. . . 13,33 
Adolfo Cala y Cala......  9,16 
Adolfo Morales Bergón.. .. 9,1*1 
José Machado Blanco, . . ..9,16 
Antonio Díez Oñate, . . . 13,33 
Francisco Molina y Molina,. 7,56 
Francisco Muñoz Leal. ... 7,56 
Juan Ortega y Benítez. . .. 7,56
Fernando Fernández Escri

bano   7,56
Gregorio Contreras Agui

lera....... .. ..................... 7,66 
Casimiro Valencia Reyes. ........7,56
Lope Rodríguez Mesa., , , 8,05
Antonio Gómez Velasco.. . 8,05
Manuel Rodiño Cores, . , . 6,66
Antonio Martin Prado. . . 6,66
Antonio Luque Alvarez. . . 6,66
José Cánovas Andreo. , 7,08

Total........................ 163,49

SECCIÓN DE FOMENTO.

D, José M,“ Domínguez........... 10,00 
José Ruiz Borreguero.. . . 6,25

Francisco Román y Garcés, 5,00
Manuel Portal y Baquera. , 3,75
Manuel Castroverde García. 3,12
José López Galindo...........  3,12 !
Francisco Marín Morales, , 2,00

Total..................... 33,24

eVERPO DE TEI.ÍGIlAF0S.

D, Salvador Basi....... 15,00
Luis Fernández Varoja, . , 10,00 
José Antonio Giménez. . . 8,75
Amador Viñas....... 7,50
Joaquín Llorente...............  6,25
Rafael González..... 5,00 
Manuel Giménez Peña..... . , 5,00 
Manuel Garcia Medina......, . 5,00
Félix Torres.......... 6,00
Eduardo Morales.... 5,00 
Celestino García Pícher.,.. . 5,00
Manuel Coello........ 5,00
José Romero....................... 5,00 
.Tose García Rivero............  5,00
Ildefonso Cañasveras, . : , 6,00
Antonio Monserrat.............  5,00 
Adolfo Monserrat. ; . . ...., 6,00
Manuel Velasco, 3,75
José Aguilar........................ 3,75 
Cristóbal Fernández. . ..... 3,75
Ricardo Rubio..................... 3,75
José Salgado........................ 3,12
Amador Vázquez................ 3,12 
Joaquín Jiménez Ponce..... . 2,50
Felipe Leguerica................ 2,50
Julián López Guillén. ... 2,50
Eduardo López................... 2.50
Eduardo Garcia Porras. . . 2,60
Manuel Viguera.................. 2,50
Emilio Gutiérrez............... 2,50
José Sánchez Muñoz. . . . 2,50
Mariano Sánchez Quer.. , . 2,60
José Torrellas...................... 2,50
Pedro Serrano..................... 2,60

Pta?. Oa.

D. José Panadero..................... 2,50
Carlos Ceballos................... 2,50

D." Micaela Gavilán.................. 1,56
Josefa Llorente.................. 1,56

D. Francisée Llorente..............  1,80
José Valseca,..................... 1,80
Juan Cubero........................ 1,80
Luis Sartorius..................... 1,80
Juan Sánchez Franco. , . . 2,50
Antonio Muñoz................... 2,50
Juan Serrano....................... 2,60
Juan Valsera....................... 1,87
Francisco Linares...............  1,87
José Pérez Gómez.............  1,87
Mateo González.................. 1,87
José María Bergillos. . . . 1,87
José Diaz.........................   , 1,87
Cristóbal Murtiu.................. 1,87
Cecilio Muñoz..................... 1,87
Antonio Cuesta.................. 1,87
Antonio Ruiz...............  , . 1,87
Bernardo Carbañal............  1,81
Juan Manuel Serrano. ... 1,81
Rafael Serrano.................... 1,81
Alfonso Gómez.................... 1,81
Antonio Rojas..................... 1,81
José Romero....................... 1,81
Juan Giménez García. ... 1,50
Rafael Mediavilla...............  1,50
Juan Cadenas..................... 1,50
Tomás Ruano..................... 1,50
José Navairo....................... 1,60
Jo.só Atienza........................ 1,50
Juan José Caballero...........  1,50
Tiburcio Saavedra..............  1,60
Antonio Nieto Gallardo.. . 1,150
Ventura Yago.......... ..  1,50
Juan José Narváez............. 1,60
Manuel Párraga................... 1,60
Matías Redondo.................. 1,60
Rafael Rosal........................ 1,50
Juan Bravo.......................... 1,50

Total........................231,12

Oói-doba 14 de Septiembre de 1886, 
—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 607,

SANIDAD,

Ultimas noticias recibidas en este Gobier
no 3ol»'e la epidemia colérica en los pue
blos de la provhma.

Día 10.
InvAsiones. Deiuncioues

Fuente Tójar, „ 1

ÚLA 11.

Fuente Tójar. ... „ I

Día 13.

Aguilar................... 4 1
Cabra...................... 6 2
Córdoba.................. „ L
Lucena................... 13 7
Monturque.............  7 .3
Rute........................ „ 1

Córdoba 14 de Septiembre de 1885,— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

-------------- T<<«M-

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 564.

Extracto de los acuerdos t«nítidos por lo 
ComLsióii Provincial, en sus sesiones del 
9 de Abril al 30 de Mayo de 18S5,1’0« 
oír y fallar las incidencias de (plintos.

Sesión del dia 18 de IV/iya,

PiiKsiDExciA DEL Su. López Moohotbjo,

Señores que asiatieron:
Castiñeira, Fuentes Calderón, Aguí' 

lar, Delgado, Cárdenas, Marqués de l*® 
Escalonias, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Lucena.—Revisión de lisH.

Declarar soldados condicionales á los 
mozos núms. 14, 67 y 79; pendientes do 
fallo definitivo, al 20, 68, 64 y 97; ex
cluidos de activo por exención física, 
al 12, 44, 62, 76, 138,142 y 161, y por 
cortos de talla al 37, 43, 88 y 174.

Lucena.—Revisión de 1683,

Declarar soldados condicionales á 
los mozos núms. 22, (í9, 70, 72, 77, 93, 
64 y 123; soldado definitivo, al 97; pen
diente de fallo definitivo, al 67, 86, 86, 
146, 169 y 164; excluidos de activo por 
exención física, ai 4, 114 y 162, y por 
cortos de talla, al 151, 160 168, 175 y 
146.

Lucena.™Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 11; soldados condicionales, al 6, 
18 y 111; reclutas disponibles exceden
tes de cupo, al 149, 167 y 163; recluta 
condicional, al 168; pendientes de fallo 
definitivo, al 7, 120,146,147 y 166; ex
cluidos de activo por cortos de talla, al 
16, 27, 37, 36,41, 141, 163 y 182, y por 
exención física, al 20, 108, 129 y 173.

5’'arlo.>t pueblos.
Revisión de 1882, 88 y 84.

Declarar excluido de activos por exen
ción física á los mozos núms. 36, del 
cupo de Espejo y reemplazo de 1882; 
68, de Castro del Río, del de 1883; 32, 
de Bujalance; 104, de Aguilar; 26 de 
Castro; y dos de Puente Genil, del de 
1884.

Prevenir al Alcalde de Encinas Rea
les que para el día 13 de .Junio próximo 
haga comparecer ante este Cuerpo pro
vincial á los mozos sujetos á la revisión 
de excepciones.

Incidencias del actual reeiii plazo.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos núma. 56, de Priego, y 3, de 
Aflora.

Admitir como sustituto del mozo nú
mero 11, del cupo de Iznájar, á Manuel 
Lechado Real.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano To
per Mogi'ovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.
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Sesión del din lü de Mayo.

Presidencia del Sk. López Mocho vejo.

Señorea que'asístierou:
Castiñeira, Aguilar, Manjuás de las 

Escalonias, Cárdenas, Delgado, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

.’Montoro.—Revisión de £82.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo Jal mozo núm. 36; excluidos de acti
vo por exención física, al 9, ‘28 y 70, y 
por cortos de talla, al 65 y 80.

Montoro.—Revisión de 188(1.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 64; soldado condicional, al 32; 
pendiente de fallo definitivo, al 10; ex
cluidos de activo por cortos de talla, ai 
14, 22, 33, 42,43, 51 y 103, y por exen
ción física al 24, y exceptuado de ac
tivo por razones de familia, al 89.

Montoro,—Revisión de 1884.

Déclarai* soldado condicional al mo- 
^C' núm. 3; soldados con recurso pen
diente, ai 48; recluta disponible exce
dente de cupo, al 87; pendientes de fa
llo definitivo, al 42, 51 y 94; excluidos 
de activo por cortos de talla, al 31, 32, 
33, 72, 96 y 103, y por exención física, 
al 83.

Vil Intraiiva—Revisión de 1882.

Declarar excluido de activo por exen- 
liión física, al mozo núm. 18,

Villafranca.—Revisión de 1883.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo núm. 7; soldado condi- 
<‘ional, al 14; excluido de activo por 
<'Orto de talla, al 5, y por exención fí
sica, al 15.

Viílnfranea.—Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mo- 
^0 núm. 7; recluta con recurso pendíen- 
l-®! al 29, y excluido de activo por cor- 
1® de falla, al 31.

Villa del Ría,—Revisión de 1882.

Declarar excluidos deaotivo por cor
gi’s de talla, á los mozos nums. 6 y 36.

Villa del Río.—Revisión de 1883.

Declarar recluta condicional, al mo- 
*0 núm. 42, y excluidos de activo por 
«cortos de talla, al 26, 29 y 44,

Villa del Río.—Revisión de 1884,

Declarar excluido de activo por 
Exención física, al mozo núm, 15, y por 
curtos de talla al 23 y 41.

Adamuz.—Revisión de 1882.

Declarar e.xclnído de activo al mozo 
'^úm. 16,

Adnimiz.—Revisión de 1883,

Declarar soldado condicional al mo- 
núm. 6; e,xclaido8 de activo por cor- 

“» de talla, al 4, 9,18 y 25, y por exen- 
®iún física, al 13.

Adamuz.—Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
ym. 2; soldado condicional, al 6; pen- 
'ente de fallo definitivo, al 21; excluí- 

do de activo por corto de talla, al G, y 
por exención física, al 17,

Vario» pueblo».-Re visión do 1882 y 1883.

Declarar excluidos de activo por 
exención física á los mozos núms. 16, 
del cupo do Baona y reemplazo de 1872; 
11, 67 y 79, de Lucena, de igual reem
plazo; ‘22, 77 y 123, del mismo cupo del 
reemplazo de 1883, y soldado definiti
ve, ai 4, de Nueva Carteya, del mismo 
reemplazo.

Incidencias del actual reemplazo.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms 87, 90 y 93, del cupo de 
Montoro, y expedír certificado de liber
tad, en cuanto al servicio activo, al mo
zo redimido núm. 91, del mismo cupo.

Admitir como sustituto al mozo nú
mero 166 del cupo de Córdoba, al li
cenciado del Ejército Manuel Tena 
0 ornez.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló~ , 
per Mogrovejo,—El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión del día ^0 de itayo,

PüKüDENCJA DKL Slí. LÓPEZ MOGKOVE.10.

Señores que asistieron;
Delgado, Fuentes Calderón, Casti

ñeira, Cárdenas, Aguilar, Marqués de 
las Escalonias, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada'el acta de la ante
rior, quedaron acordados lo.s particula
res siguientes:

Palenciana.—Revisión de 1682.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 11; recluta disponible exceden
te de cupo, al 12; pendiente de fallo 
definitivo, al 20, y excluido de activo 
por corto de talla, al 8.

Palenciana.—Revi.sión de 1883.

Declarar excluidos de activo por cor
tos de talla á los mozos núms. 12 y 17.

Rute.—Revisión de 1882.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm, 64; pendientes de fallo defini
tivo, al 23, 40, 62, 79 y 93, y excluido 
de activo por exención física, al 4.

Rute.—Revisión de 1863.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á loa mozos núms. 58 y 71; exclui
dos de activo por exención física, al 6 
y 34, y por cortos de talla, ai 48 y 51.

Rute.—Revisión de 186t.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo núm. 31; reclutas dispo
nibles excedentes de cupo, al 82 y 112; 
pendientes de fallo definitivo, al 27, 76 
y 80; excluidos de activo por cortos de 
talla, al 46 y 86, y por exención física, 
al 99.

Benamejí,—Revisión de 1883.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos núms. 43, 47 y 64, y ex
cluido de activo por corto de ^taUa, 
al 38.

Benamejí.—Revisión de 1884.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 29.

Varios pueblos.—Revisión, de 1863 y 64.

Declarar excluidos de activo por 
exención +isioa, á los mozos núms. 32, 
delcr de Montoro; 14, de Villafran
ca, y 42, de Villa del Río, del reemplazo 
de 1883; 3, de Montoro, y 10, de Baena, 
del de 1884.

Adamuz.—Revisión de 1884.

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo núm. 20.

Iznájar.—Revisión de 1882, 83 y 84.

Prevenir al Alcalde de dicha villa 
que para el 17 de Junio próximo haga 
comparecer anteeste Cuerpo provincial 
á los mozos sujetos á la revisión de ex- 
cepolones otorgadas en los últimos 
reemplazos.

Incidencias dd actual reemplazo.

Declarar soldado definitivo ai mozo 
mímero 24, del cupo de la Carlota.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al .servicio activo, á los mozos 
números 62, del cupo de Montoro, y 3, 
del Viso.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
én Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano La- 
per Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión del- día 31 de Mayo,

PSESUDEKCIA DEI. Ss. LÓPEZ MOCKOVEJO.

Señores que asistieron:
Delgado, Fuentes Calderón, Casti

ñeira, Cárdenas, Aguilar, Marqués de 
las Escalonias, Gracia Mena, Sr, Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Rute.—Revisión de 1864.

Declarar recluta condicional al mozo 
núm. 76, y excluido de activo por cor
to de talla, al 27.

Beiiamcji.—Revisión do 1883.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 43, y recluta condicional, al 64,

Priego.—Revisión de 1882.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm.8; pendiente de fallo definitivo, 
al 134; excluidos de activo por cortos 
de talla, al 9, 28, 46 y 142, y por exen
ción física, al 58 y 165,

Priego.—Revisión de 1883.

Declarar soldados con recurso pen
diente á los mozos números 7 y 39; sol
dados condicionales, al 32 y 81; reclu
tas condicionales, al 120 y 135; pen
dientes de fallo definitivo, al 18, 19, 
69 y 103; excluidos de activo por cortos 
de talla, al 6, 68 y 124, y por exención 
física, al 44, y exceptuados de activo 
por razones de familia, al 8, 25, 36, 57 
y 91.

Priego.—Revisión de 1884,

Declarar soldados definitivos á lo» 
mozos núms. 5, 38 y 50; soldados con 
recurso pendiente, al 7, 60 y 64; sol
dados condicionales, al 31, 33 y 97; 
pendientes de fallo definitivo, al 40, 
77, 112, 126 y 53; excluidos de activo 
por cortos de talla, al 2, 21, 74, 75, 82, 
137 y 171; por exención física, al 16, 
26, 34, 76, 101, 143 y 176; exceptuados 
de activo por razones de familia, al 29, 
65 y 79, y vacante el núm. 23, por fa
llecimiento del mozo que lo ocupaba.

Fuente Tojar.—Revisión de 1683.

Declarar exceptuado de activo por 
razóne.s de familia al mozo núm. 6,

Fuente Tojar.—Revisión de 1884.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 7, y excluido de acti
vo por corto de talla, al 3.

Carcabuey,—Revisión de 1882,

Declarar excluido de activo por corto 
de talla al mozo núm. 12, y por exen
ción física, al 32.

Carcabuey,—Revisión de 1883.

Declarar excluidos de activo por 
exención física á los mozos números 11, 
42 y 46, y por corto de talla, al 41.

Carcabuey,—Revisión de 1881.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 13, y recluta condicional, al 33-

Aliuedinílla.—Revisión de 1882.

Declarar pendiente al mozo núm. .35 
y excluido de activo por corto do talla, 
á Antonio Serrano León, que figura sin 
número.

Almedinilla.—Revisión de 1883,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm, 33, y excluido de 
activo por corto de talla, ai 14.

Almedinilla,—Revisión da 1884.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 11 y 21, y ex
cluidos de activo por cortos de talla, al 
1, 16 y 29.

Doña Mencia.—Bevi.dón de 1883.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo núm. 4,

Lucena.—Revisión de 1884.

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo núm, 168, y exclui
do de activo por exención física, al 6-

Varios pueblos-

Revisión de 1882, 83 y 84.

Declarar excluidos de activo á los 
mozos núms. 64, del cupo de Rute y 
reemplazo de 1882; 72 y 93, del de Lu
cena, de 1883; 61, de Puente Genil, y 
6, de Adamuz, de igual reemplazo, y 
6, del mismo cupo y reemplazo de 
1884.

Incidencias del actual reemplazo.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 3, del cupo de Palma del Rio.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 16, de Cañete,

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado
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en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Atar laño Lópes 
Moep-orejo. — El Secretario, An^d ifa- 
ria Caxtiñeira.

Sesión del día 23 de Mapa.

PBKHIDENCIA ÜKL Sh, LÚí'KZ MOUBOVEJO.

Señores que asistieron:
Delgado, Fuentes Calderón, Cárde

nas, Castiñeira, Aguilar, Marqués de 
las Escalonias, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Rambla.— Bevisiún do 1882,

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 8; pendiente de fallo definitivo, 
al 21, y excluidos de activo ]3or cortos 
de talla, al 14 y 29.

Rambla.—Re^ásión de 1863.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 13, y excluido de activo por 
exención física, al 12.

Rambla.—Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 16; soldado condicional, ai 25; re
cluta disponible excedente de cupo, al 
27; pendiente de fallo definitivo, ai 2, 
26 y 31, y excluidos de activo por cor
tos de talla, ai 11 y 63, y por exención 
física, al 49.

Montemayor.—Beví.síón de 1882,

Declarar excluidos de activo por cor
tos de talla, á los mozos números 2.3 
y 25.

.Montemayor.—Revisión de 1883.

Declarar excluido de activo por cor
to de titila al mozo número 17.

Montemayor.—Revisión do 1884.

Declarar excluido de activo por exen
ción física al mozo número 16, y excep
tuado de activo por razones de familia, 
al 20.

Fernán-Núñez.—Rovisión do 1882 y 83.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos mims. 35, del primero 
de dichos reemplazos; 6, 17 y 56, del 
último.

Feruiln-Núñez.-Revisión de 1884.

Declarar soldados con recurso pen
diente á los mozos mims. 2 y 22, y pen
dientes de fallo definitivo, al 7, 18, 21, 
43, 56 y 67.

Montalbán.—Rormión de 1882.

Declarar excluido de activo por corto 
de talla al mozo núm. 1.

Montalbán.—Revwióu do 1883.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 18,

Montalbán.— Revisión de 1884.

Declarar soldados con recurso pen
diente a los mozos núnis. 3 y 7; pen
dientes de fallo definitivo, al 4 y 16,

Prlogn.—Revision de 1863 y 84.

Declarar excluidos de activo por 
exención física 4 los mozos núms. 81, 

120 y 135, del primero ele dichos reem
plazos, y 31, del último.

Lnoemi.—Bevi.sión de 1883.

Declararexclnído de acti vo por exen
ción física al mozo núm. 70.

Itiridenvins de] actual reemplazo.

Declarar soldado definitivo ai mozo 
núm. 25, del cupo de Lucena.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido mim. 116, del cupo de Cordoba.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este dia han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto,

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano La- 
peí Mogrovejo.— El Secretario, Ángel 
Maria Castiñeira.

AYUNTAMIENTOS.

Castro del Rio. 
Núm. (SOO.

D. Juan Bwirigaeí Carretero g Montilla, 
Alcalde consitucional de eSa villa.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial 
y recargo municipal que en el con it n- 
te año económico ha correspondido á 
esta población, el Ayuntamiento de mi 
presideucia ha acordado se exponga al 
público en su Secretaría por el térmi
no de ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarlo y aducir el agravio que 
crean habérseles inferido en la aplica
ción del tanto por ciento; en la inteli
gencia que pasado dicho término no se 
oirán las reclamaciones que se pro
duzcan.

Castro del Rio ll de Septiembre de 
1885.—Francisco Rodriguez Carretero. 
—Juan Rafael Romero, Secretaiio.

Núm. 601.

D. Juan liodrígueí Carretero g Montilla, 
Aladde constitucional, de esta villa.

Hago saber: Que la Corporación mu
nicipal que tengo el honor de presidir, 
ha acordado como medida de precau
ción, para evitar que pueda desarroliar- 
se la epidemia colérica que desgi-aeia- 
damento aflige á gran número de po
blaciones en el presente año, no se ce
lebre la feria que anualmente tiene lu
gar en esta villa en los días 16, 17 y 18 
del corriente mes.

Lo que se hace saber al público para 
evitar los perjuicios que pudieran irro
garse á los forasteros que tuvieran re
suelto concurrir á esta localidad, en la 
creencia de que dicha feria había de 
verificarse.

Castro del Río 11 de Septiembre de 
1885.—Juan E. Carretero.—Juan Ra
fael Romero, Secretario.

Juzgado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

Num. 58ó<

NACIiTIENTOS registrados en este Juzgado darante la primera devenu del mes de 
la fecha de 1883.

DÍAS.
LEGÍTIMO?, so LEGITIMOS. TOW- ' 

do 
UftcímiHíJltosVarones. Hombrns. Total. Varones. Hembras. l'otal.

1....................... 2 n 2
i

n 1 1 3

2...................... 37 « »1 1 1 1

3 ......... n 2 2 r n n 2

4...................... fl 1 1 r r n 1

S...................... 1 n 4 33 h 31 1

6...................... 3) n fl 2 2 2

7 ....................... n 2 2 3) 11 2

8....................... 2 « O
» 1 1 3

9....................... 1 1 n ÏT n 1

IO.......................3 n 3 n U 31 8

Total. .. , 9 5 14 2 3 5 49

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del mes de 
la fecha de 1883, clasificadas por sexo g estado dril de los faUeddos.

Córdoba 10 de Septiembre de 1885.—El Juez Municipal, Manuel S. Belmonte.

DÍAS.
VAHONES, H E M B H A S , TOTAL 

do defun* 
e¡oiK<0»

1 
Solteros. Casados. Viudos» Total, Soit o ras. Casadas. Viudas. Total.

I. D ü r 1 37 1 2 2

2. .......... 1 2 JI S 1 11 11 1 4

3. ......... 1 « o ! t» >1 t) 71 1

4. r» 91 n 37 n W 33

5. n p 1 n ÎÏ ” 4 37 1

6. ......... 3 n n 3 2 » ti 2 .5

7. ......... 2 n n 2 2 U n 2 4

8. ......... 2 » 31 2 11 1 tt 1 .3

9. ......... 3 n 71 2 1 n n 1 3

10. ......... » 71 n S n n 91 37 »1

Total. . . 12 2 n 14 7 1 l 9 28

JUZGADOS.

Derecha de Córdoba.

Níini. 586.

To el infrasmpto Escribano del Juzgado 
de instruedón del distrito de la Deie- 
cha de esta oitabul.

Doy fe: Que en el expediente de que 
se hará mérito, se ha expedido la cé
dula de citación que, copiada à la le
tra, dice así;

“En virtud de providencia de este 
día, dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de la Derecha de esta 
ciudad, en el expediente que se ins
truye sobre ejecución de la sentencia 
dictada por la Audiencia de esta capi
tal en la cansa que se siguió contra 
Juan Marín Patina por el delito de es
tafa; por la presente se cita á Abraham 
Seoen, cuyo actual paradero se ignora, 

para quo dentro del término de dieü 
días, contados^ desde la inserción de 
esta cédula en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á oír hr 
notificación de dicha sentencia, como 
perjudicado que fué por el hecho ori
gen de expresa da causa; apercibiéndole 
de la obligación que tiene de concu
rrir á este Ihunainiento, bajo la multa 
de cinco á 59 pesetas.

Córdoba 7 de Septiembre de 1885.— 
El Escribano, Manuel Montes.,,

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta prie, meia, eegim está 
acordado, pongo el presente, que firmo 
en Córdoba á 7 tie Septiembre de 
1885. - • Manuel Monrás.

CÓRl>0?A.
IMPRENTA PROVINCIA!. (cASA 30000110 HOSWCie') 

A targo ¿o 4. M. J^nrdA.
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